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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 9 de octubre de 1996, por la que
se convocan becas para la realización de trabajos
de investigación y estudio en materia de legislación
turística y deportiva.

La importancia y complejidad que en la actualidad
están adquiriendo las actividades turística y deportiva exige
una profundización en el conocimiento del régimen jurídico
y la problemática que genera su aplicación.

Al objeto de contar con estudios y profesionales en la
materia, la Consejería de Turismo y Deporte, a través de
la Secretaría General Técnica, considera conveniente con-
vocar becas para que licenciados universitarios adquieran
una formación adecuada mediante la realización de trabajos
de investigación y estudio de carácter jurídico-legislativo y
derecho comparado en países de la Unión Europea en mate-
ria turística y deportiva.

Dado el carácter de las becas a convocar, las mismas
se gestionarán en colaboración con las Universidades
Andaluzas dentro del marco de colaboración existente con
la Consejería de Turismo y Deporte.

En su virtud y de conformidad con lo preceptuado
en el Capítulo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, según redac-
ción introducida por la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.º La Consejería de Turismo y Deporte, a
través de la Secretaría General Técnica, convoca cuatro
becas destinadas a realizar trabajos de investigación y estu-
dio de carácter jurídico-legislativo y derecho comparado,
de las cuales dos versarán sobre la materia de turismo
y dos sobre la materia de deporte.

Artículo 2.º Las bases de la convocatoria figuran en
el Anexo I de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Unica. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 1996

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

1. Contenido y duración de la beca.
1.1. La beca consistirá en la realización de trabajos

de investigación y estudio en materia turística y deportiva,
y se desarrollarán tanto en el territorio de la Comunidad
Autónoma como en el extranjero.

Los citados trabajos de investigación y estudio se eje-
cutarán de acuerdo con el programa elaborado bajo la
supervisión de un Director de la Beca, que será un profesor
de la Universidad Andaluza colaboradora en la gestión
de las becas y realizará un seguimiento del trabajo desarro-
llado por los becarios que se reflejará en un informe donde
se valoren los resultados alcanzados. La formación del
becario incluirá una estancia de hasta seis meses en una
Universidad u Organismo de investigación europeo.

1.2. La duración de la beca será de un año, contado
a partir de la fecha de la concesión de la misma.

2. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de las becas, los solicitantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Titulación: Licenciado en Derecho.
b) Conocimiento de un idioma extranjero: Inglés, fran-

cés, alemán o italiano.

3. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de las becas no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Consejería de Turismo
y Deporte y no implica compromiso en cuanto a una pos-
terior incorporación de los beneficiarios a plantilla.

4. Dotación.
a) Una asignación anual de 3.000.000 pesetas abo-

nándose en cuatro pagos trimestrales de 750.000 pesetas.
El último pago estará condicionado a la entrega de una
memoria de las actividades realizadas, así como del pro-
yecto de investigación.

b) Asignación para dos desplazamientos de ida y vuelta
desde su ciudad de origen a la ciudad europea sede de
la Universidad u Organismo donde se desarrolle la segun-
da fase de la beca.

c) Asignación para un seguro combinado de accidentes
individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y asis-
tencia médica.

A estas cantidades se les efectuarán las correspon-
dientes retenciones fiscales.

5. Solicitudes, documentación y plazo.
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura

en el Anexo II a la Orden y se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Turismo y Deporte o en la
forma prevista en los artículos 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y 51.2 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente
documentación:

b.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b.2. Fotocopia compulsada del título y de los docu-

mentos que acrediten la formación exigida en el punto 1.
b.3. Expediente académico.
b.4. Breve curriculum vitae.
b.5. Cualquier otro documento acreditativo de méritos

que considere de interés el solicitante.

6. Proceso de selección y resolución.
La selección de los candidatos se realizará por una

Comisión compuesta por:

Presidente: Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Turismo y Deporte.

Vocales:

a) Un representante, con categoría al menos de Jefe
de Servicio, del área de Turismo.

b) Un representante, con categoría al menos de Jefe
de Servicio, del área de Deporte.

c) Un representante de una Universidad Andaluza.
d) El Jefe de Servicio de Legislación y Recursos de

la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo
y Deporte, que actuará como Secretario.

La Comisión, una vez analizadas y valoradas las soli-
citudes presentadas, publicará una lista de admitidos en
el Tablón de Anuncios de la Consejería.
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Los seleccionados habrán de realizar una prueba de
conocimientos del idioma extranjero señalado en la soli-
citud de entre los indicados en la letra b) del punto 1.
A tal efecto, se anunciará el día y hora de realización
de la prueba referida.

Además de los beneficiarios se designarán los res-
pectivos suplentes, para que, en caso de renuncia o impo-
sibilidad por parte de las personas seleccionadas, puedan
cubrirse las becas.

La selección de los beneficiarios y de los suplentes
realizada por la Comisión de Selección se hará pública
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante
resolución del Secretario General Técnico de la Consejería
de Turismo y Deporte, que actuará por delegación del
Consejero.

Transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes sin que las mismas hubieran
sido resueltas expresamente, éstas se podrán entender
desestimadas.

7. Criterios de Selección.
El Comité de Selección aplicará los siguientes criterios

de selección:

a) Nivel de conocimiento del idioma extranjero elegido
en la solicitud de los indicados en la letra b) del punto 1,
que se valorará a través de la realización de la prueba
previa referida en el punto anterior. En todo caso será
requisito para la selección haber superado dicha prueba.
Puntuación otorgada: De 0 a 10 puntos.

b) El rendimiento académico del candidato en sus estu-
dios superiores universitarios, valorado por la nota media
del expediente académico. Puntuación otorgada: De 0 a
10 puntos.

c) Los méritos académicos y actividades complemen-
tarias desarrolladas por el candidato, valorándose espe-
cialmente la formación específica demostrable en legis-
lación turística o deportiva pudiendo realizarse, si la Comi-
sión de Selección lo estimara conveniente, una entrevista
individual. Puntuación otorgada: De 0 a 10 puntos.

8. Obligaciones del becario.
Los becarios se comprometen a realizar los trabajos

de investigación y de estudio establecidos en el programa
elaborado por el director de la beca.

Trimestralmente el becario dará cuenta de la marcha
del trabajo de investigación al director de la beca y a
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo
y Deporte. Una vez finalizada la duración de la beca y
en el plazo de tres meses, los becarios presentarán una
memoria de las actividades realizadas así como el proyecto
de investigación.

Asimismo, los becarios habrán de comunicar a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo
y Deporte la concurrencia de otras becas o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, en el plazo de 15 de días desde la notificación
de la concesión de las mismas.

El incumplimiento de estas obligaciones implicará la
suspensión y devolución de la ayuda concedida.

9. Obligaciones del Centro Colaborador.
El Departamento de la Universidad Andaluza colabo-

radora en la gestión de las becas realizará un seguimiento
del trabajo desarrollado por los becarios que se reflejará
en una Memoria donde se valoren los resultados alcan-
zados.

ANEXO II

Modelo de solicitud

Nombre .......................................................................
Apellido .......................................................................

DNI .............................................................................
Lugar y fecha de nacimiento ...........................................
Dirección habitual .........................................................
Teléfono .......................................................................
Idioma .........................................................................
Titulación .....................................................................
Habiendo finalizado sus estudios en el curso académico....

EXPONE:

Que reuniendo los requisitos exigidos en la resolución
en la Orden ... de ... 1996 de la Consejería de Turismo
y Deporte por la que se convocan dos becas para realizar
trabajos de investigación y estudios de carácter jurídi-
co-legislativos.

SOLICITA:

Tenga por admitida la presente solicitud con la docu-
mentación que se adjunta y sea sometida a la consideración
de la Comisión de Selección para que se le conceda una
beca para realizar los mencionados trabajos de investi-
gación y estudio.

Fecha y firma

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1996,
de la Viceconsejería, por la que a petición propia
se revoca el Título-Licencia a varias Agencias de
Viajes.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia,
se instruyó a determinadas Agencias de Viajes el corres-
pondiente expediente en el que los representantes legales
de las mismas han solicitado la baja voluntaria como tales,
alegando el cese de su actividad.

A su petición le han sido canceladas la fianza regla-
mentaria y póliza de responsabilidad civil, que cubrían los
posibles riesgos que pudieran producirse como consecuen-
cia de sus actos.

Se ha comprobado que en la actualidad no figura
inscrito en el Registro correspondiente establecimiento
alguno en el que desarrollar su actividad. Les ha sido noti-
ficada a los interesados la oportuna propuesta de revo-
cación, no habiendo formulado éstos alegación alguna
al respecto.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tales hechos son constitutivos de las causas de revo-
cación previstas en los apartados c), e) y f) del art. 12.º
de la Resolución Ministerial citada, contemplando este últi-
mo como causa de revocación la no actividad comprobada
de la agencia durante un año continuado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo y Resolución Ministerial de 14 de abril de 1988,
reguladores del ejercicio de las actividades de las Agencias
de Viajes.

R E S U E L V O

Revocar a petición propia el Título-Licencia de Agen-
cias de Viajes a las Entidades relacionadas al pie de esta
Resolución, con todas las consecuencias inherentes a las


